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¡1. _11 t.- ISECC/ON "c,") y/sros: La Ley N" 19.886 de Compras
Públicas, su Reglamento vigente.

La Resolución Exenta N" 01382 de fecha 2T de septiembre 2013 de ra
Secretaria de Educacion de Magallanes y Antártica Chilena, que aprueba el programa de mejoramiento de Ia
gesflón de educación municipal presentado por el municipio de Laguna Blanca.

El decreto Alcaldicio N'500 (Secclón "A") de fecha 23 de Octubre 2013 que
aprueba el programa presentado por el municipio de Laguna Blanca a Ia Secretaria de Educacion de Magallanes.

Considerando Ia necesidad de realizar la iniciativa "Construccion Bodegas
Escuela Diego Portales", iniciativa de inversión financiado con cargo al "Fondo de Mejoramiento de ta Gestión de
Ed ucación M u n ici p al -2 0 1 3"

En uso de /as atribuciones que me conftere la Ley N' lB.695 orgánica
Constitucional de Municipalidades, /as Leyes Nos. 19.130, 19.602 y 19.653 que la modifican, y et acta de
constituciÓn delconsejo municipalde Laguna Blanca de fecha 6 de Diciembre de 2012, elDecreto Alcatdicio N" 42
(SecciÓn "A") de fecha 21 .01 .2014, que designa Alcatde Subrogante de Ia tl. Municipalidad de Laguna Blanca a Don
Rene Armando Villegas Barría y el Decreto Alcatdicio N" 43 (Seccion "A") de fecha 21.01,2014, que designa
Secretario municipal Subrogante de la ll. Municipalidad de Laguna Blanca a Don (a) Marcela Curitlan Cardenas.

DECRETO

1.' APRUEBASE de conformidad a lo dispuesto en el artícuto 10o de Ia Ley No
19,BBO Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Serurclos, Las Bases
Administrativas y demás antecedentes anexos que regulan et ltamado a Licitación Púbtica, de la iniciativa
""Construccion Bodegas Escuela Diego Portales'f /as que estarán disponibles en el poñalwww.mercadopublico.cl

2.- LLÁMESE a Licitación Púbtica Ia "Construccion Bodegas Escuela Diego
Poftales", Ias que estarán dlsponlb/es en el poftalwv¡w.mercador:ublico.cl.

3.- Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en /as Bases
Ad m i n i str ativ as Generales y d e m a s antece d ente s.

4.' En la Licitacion antes citada, podrán participar aquellas personas naturales y
iurídicas que cumplan con /os requlsllos establecidos en /as Bases Administrativas Generales.

5.- PUBLíQUEiE el ltamado a propuesta púbtica en el potlat
vvww mercadopublico.cl, a contar de la fecha indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de
Compras Públicas.
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